
Ley de Supresión de Tipos y Tamaños de Llantas 
y Neumáticos Producidos por Ginsa 

DECRETO No. 551 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades y con fundamento en el 
Art. 23 del Decreto No. 388 del 2 de mayo de 1980, 

Hace saber al pueblo nicaragüense: 

UNICO: Que aprueba las reformas hechas por el Conse.io 
de Estado en sesión ordinaria número veintiuno del día dos de 
octubre de mil novecientos ochenta, al Decreto "LEY DE SU
PRESION DE TIPOS Y TAMA1'l'OS DE LLANTAS Y NEU
MATICOS PRODUCIDOS POR GINSA, AMPARADOS EN 
DECRETO No. 334-MEIC", al que ya reformado íntegra y lite
ralmente, se leerá así: 

«Considerando: 

1 

Que en el punto 2 de la Resolución No. 1-80 (ROVRIECA XXVI) 
de la Reunión de Vice-Ministros Responsables de la Integra
ción Económica Centroamericana, celebrada en Managua, Nica
ragua, durante los días 15 y 16 de mayo de 1980, se resolvió: 

"Eliminar de la lista de tipos y tamaños de llantas y neumá
ticos que actualmente se encuentra amparados por el Protocolo 
al Convenio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración, suscrito en San Salvador, El Salvador, el 
29 de enero de 1963, los tipos y tamaños de llantas que a la pre
sen te fecha no están siendo producidas por la empresa propie
taria de la Planta de Integración de Guatemala (G INSA) que 
aparece en el Anexo 2 de esta Acta": 

Por Tanto: 

en uso de sus facultades, 

De conformidad con la Resolución citada y con el Art. 20 
del mencionado Protocolo al Convenio sobre el Régimen de In
dustrias Centroamericanas de Integración. 



Decreta: 

Art. l.-Suprimir de la lista de tipos y tamaños de llatltas 
y neumáticos amparados en Decreto No. 334-MEIC, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 228 del 10 de octubre de 1978 
los siguientes tipos y tamaños, por no ser producidos por la Plan
ta de Integración de Guatemala (GINSA): 

TAMA&O 

Automóvil Rin Rim 12" 

520-12 
550-12 
560-12 
600-12 
155/12 (155 x 305) 

(6. 15 x 12) 

Automóvil Rin Rim 13" 

550-13 
590-13 
595-13 
600-13 
615-13 
145/13 (145 x 330) 
155/13 (155 x 330) 
640-13 
650-13 
670-13 
700-13 
725-13 

TAMA~O 

Automóvil Rin Rim 14" 

550-14 
560-14 
590-14 
595-14 
600-14 
615-14 
645-14 
650-14 
695-14 
700-14 
750-14 
775-14 
800-14 
855-14 
885-14 
145/14 (145 x 355) 

Automóvil Rin Rim 15" 

5.5/15 (145-15) 
590-15 
595-15 
600-15 
635-15 
640-15 
650-15 
670-15 
700-15 
710-15 
735-15 
760-15 
775-15 
800-15 
815-15 
820-15 



Automóvil Rin Rim 14" 

155/14 (155 x 355) 
165/14 (165 x 355) 
175/14 (175 x 355) 
185/14 (185 x 355) 
195/14 (195 x 355) 
205/14 (205 x 355) 
215/14 (215 x 355) 
225/14 (225 x 355) 

Automóvil Rin Rim 16" 

600-16 
650-16 
700-16 

Automóvil Rin Rim 15" 

845-15 
885-15 
900-15 
915-15 
135/15 (135 x 380) 
145/15 (145 x 380) 
155/15 (155 x 380) 
165/15 (165 x 380) 
185/15 (185 x 380) 
195/15 (195 x 380) 
205/15 (205 x 380) 
215/15 (215 x 380) 
225/15 (225 x 380) 
235/15 

Camión Liviano Rin Rim 14" 

550-14 eL 
600-14 eL 

TAMA:ÑO 

Camión Liviano Rin Rim 15" Camión Liviano Rin Rim 16" 

670-15 se 
700-15 ND (TM) 

Rin Rim 17" 

700-17 DS 
700-17 ST 
750-17 ST 

600-16 ND - (TM) 
600-16 ST 
650-16 ST 
700-16 ST 
700-16 se 
750-16 ST 

Rin Rim 18" 

700-18 DS 



Camión Pesado Rin Rim 20" 

750-20 TR 
750-20 HCT 
825-208T 
825-20 MCM 
825-20 TR 
825-20 HCT 
825-20 DCL 
8.5-20 (7.50/20) 1)8 
8.5-20 (7.50/20) 8T 
900-208T 
900-20 MCM 
900-20 TR 
900-20 HCT 
9.4-20 (8.25/20) D8 
9.4-20 (8.25/20) 8T 

Camión Pesado 

9.4-20 ( 8.25/20) LCP 
9.4--20 ( 8.25/20) MCM 

1000-20 8T 
1000-20 HCT 
10.3/20 ( 9.00/20) D8 
10.3/20 ( 9.00/20) 8T 
10.3/20 ( 9.00/20) LCP 
10.3/20 ( 9.00/20) MCM 
11.1/20 (10.00-20) D8 
11 . 1/20 (lO. 00-20) 8T 
11.1/20 (10.00-20) LCP 
11.9/20 D8 
11.9/208T 
11.9/20 LCP 
1200-20 LCP 

Art. 2.-Las llantas de los tipos y tamaños señalados en el 
Art. 1 Q, se clasificarán en el inciso arancelario no Proteccionis
ta 629-01-02-01 con gravámenes de US$0.10 el Kilo Bruto 
y 10% Ad-Valorem, de conformidad con el Art. 26 del mencio
nado Protocolo al Convenio sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanas de Integración. 

Art. 3.-Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial». 

Es conforme. Por Tanto: rféngase como Ley de la Repú
blica. Ejecútese y publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. Sergw 
Ramírez Mercado. - Moisés Rassan Morales. - Daniel Ortega 
Saavedra. - Rafael Córdova Rivas. 


